
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                           ENSAYO 

 

 

 

Nombre del Alumno : María del Rosario Guzmán Sánchez 

Nombre del tema : Cuadros sinópticos 

Parcial: 1ero 

Nombre de la materia: Persona y Familia 

Nombre del profesor : José Elías Martínez Cruz  

Cuatrimestre: 1er 



Es la unión legal de un solo 

hombre con una mujer. Y 

su existencia acarrea 

derechos y obligaciones 

✓perpetuar la especie 

✓vivir en común 

✓prestarse ayuda en todas 

las circunstancias de la vida. 

Puede ser considerado desde 

el punto de vista religioso y 

desde el punto de vista 

meramente civil. 

~Es considerado un 

sacramento. 

~ Es una realidad del mundo 

jurídico en términos 

generales. 

~ Régimen Obligatorio 

~ Régimen de libertad 

~ Régimen de elección 

~ Régimen de comunidad 

~ Régimen de separación y 

mixto. 

° La voluntad de los 

contrayentes 

° El objeto 

° Las solemnidades requerida 

 

Esta teoría sostiene que el 

matrimonio no es un 

contrato sino una 

institución. 

El estado de las personas 

casadas es determinado y 

regulado por la ley, pero no 

nace sino después del 

matrimonio. 

Art.130 constitucional y 

códigos civiles anteriores y 

actuales han visto al 

matrimonio como un 

contrato. 

     

                             ¿Que es?  

 

                                 

                  

                            Principales objetivos 

 

 

 

  

              

                              Asociación  

 

 

 

                                 Para la religión y 

                                 Para la ley  

           

 

                                

 

 

                              Cómo contrato 

 

 

                             Cómo acto jurídico 

 

               

                         Cómo institución 

                            Jurídica 

 

       

                        Requisitos para 

                           Contraer matrimonio 

 

 

                       Regímenes patrimoniales 

                       del matrimonio 

Matrimonio 

El  

Visto de forma 

jurídica 



Son un acuerdo de las 

voluntades de los contrayentes 

o cónyuges en el cuál se 

establece, se modifica o 

sustituye el régimen económico 

Es una comunidad de bienes 

donde no importa cual de los dos 

cónyuges adquiera bienes o sea 

titular de los bienes durante el 

matrimonio. 

Es el que reconoce a cada 

cónyuge la propiedad de los 

bienes que tuviese antes o 

durante en el matrimonio. 

En nuestra cultura el matrimonio 

cubre tres etapas: la patrimonial, 

la celebración propia del acto y el 

estado matrimonial. 

✓ Esponsales del futuro 

✓Esponsales del presente 

teórica y legislativa el concubinato 

ha estado sujeto a diversas 

percepciones. El concubinato como 

situación de hecho, no está 

reglamentado por el derecho. 

Es la disolución del vínculo 

matrimonial quedando ambos 

divorciados en la posibilidad de 

contraer nuevo matrimonio. Puede 

ser este voluntario o necesario. 

                     capitulaciones   

                     matrimoniales              

 

 

                  sociedad conyugal 

 

 

                  separación de bienes 

 

 

            

                     Los esponsales  

 

 

 

                      Tipos  

 

 

                   

                   Concubinato 

 

 

 

                      Divorcio                                                                                                                                                                                              

El  

Matrimonio, 

concubinato y 

divorcio. 


